
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

  
 

 
Se incorpora respuesta aportada por la EPS Suramericana S.A., en la cual informan 

los datos de contacto y ubicación de la demandada Irene de Jesús Sepúlveda 
Peña, por lo cual, se requiere a la apoderada de la parte demandante para que en 

el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, gestione 

la notificación de la demandada, so pena de las sanciones previstas en el artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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